
CONCEJO 
DELIBERANTE 

Ó — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
Las Malvinas son Argentinas 

Expte.68702 LA PLATA, 26 de agosto de 2020 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado, la siguiente: 

ORDENANZA 

Lu
es
 

—
 

ARTÍCULO 1*%: Ratificase el Decreto Municipal N*1742/19 del Departamento Ejecutivo, 

referente a la contratación de obras de refacción y puesta en valor del Centro de Atención 

Primaria de Salud (CAPS N* 42). 

ARTÍCULO 2: De forma. 

Lic, ILEANA CiL 
Presidenta 

Concejo Deliberante 
unicipalidad de La Plat: 

/L e 

* Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2020.- 

Cúmplase, regístrese, ; 
publíquege y archivese.- 
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